
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio-acepta cesión. 

Ejecutivo. 54001400300120200052100 

 

Conforme a la previsión sustancial del artículo 1959 y siguientes del código civil y atendiendo 

el contenido de las documentales que obra en los archivos 015 a 019, se reconoce al Patrimonio 

Autónomo FC – Adamantine NPL como cesionario de Scotiabank Colpatria SA, teniendo a Systemgroup 

SAS como apoderada general del referido patrimonio autónomo en razón al poder otorgado por 

Fiduciaria Scotiabank Colpatria SA en condición de vocera y administradora de aquella. 

El abogado Ricardo Faillace actúa como apoderado judicial de la cesionaria.  

Se ordena a secretaría remitir al apoderado demandante copia de las comunicaciones 

relacionadas con las medidas cautelares decretadas desde el mandamiento de pago. 

Se requiere al demandante para que aporte la prueba de la inscripción de nuestro embargo 

sobre el vehículo de placa URK936, en los términos del numeral 1º del artículo 593 del Código General 

del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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